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NABILTOP S.A. 

Guayaquil, Noviembre 20 del 2.020 

Señor 

ALEX EDUARDO GONZALEZ PEZO 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía NABILTOP S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de ELEGIRLO a 

Ud. para el cargo de GERENTE GENERAL, por el lapso de CINCO AÑOS a partir de 

la fecha de inscripción de este nombramiento en las oficinas del Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil..- 

La representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía la ejercerá el 

GERENTE GENERAL individualmente. 

NABILTOP 58.A. , se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Segundo del Cantón Guayaquil, Ab. Jorge Vernaza Quevedo, el 14 de 

Septiembre del 2.011 y se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 19 
de Octubre del 2.011 : 

Atentamente,    

ING. FERNANDO IDRÓOVO TRIVIÑO 
SECRETARIO AD-HOC 

Guayaquil, 20 de Noviembre del 2.020.- Acepto el fiel y legal desempeño de las funciones 

de GERENTE GENERAL de la compañía NABILTOP S.A. 

TN A 

ALEX ÉDUARDO GONZALEZ PEZO 
CLSÓD15395529 
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lí LOS DATOS DE ESTA 
ais) INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA. DE SEGURIDAD 

MERCANTIL ADJUNTA.     
  

  

  

 



y El 
GOBIERNO 
DETODOS 

£Yw 

REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL   

  

NUMERO DE REPERTORIO:41.011 
FECHA DE REPERTORIO:26/n0v/2020 
HORA DE REPERTORIO:11:59 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiséis de Noviembre del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía NABILTOP 

S.A., a favor de ALEX EDUARDO GONZALEZ PEZO, de fojas 92.270 

a 92.273, Libro Sujetos Mercantiles número 15.880. 

ORDEN: 41011 

INMI 
9. 

DA 

IRC NI 

IA AO 
FLUUDS9IEDDODIA 

DE        £ César Moya Delgado 
REGISTRADOR MERCANTIL 
      
  

a Guayaquil, 02 de diciembre de 2020 
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declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido eñ el Art. 4 de la 1 
Nacional de Registro de Datos Públicos. o . 

      

  

Qs 300838 
“¿Miguel H. Alcivár y Fco. de Orellana +. 

Telf (593 4) 229 5030 a : 

 



qe


